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El sistema de control abarcado en el concepto del pr<e 
sente invento está destinado en particular para integración 
en una instalación de destilación fraccionada, o de destile 
ción, en la cual se utiliza la reebullición externa de una 
parte del material de colas líquidas para suministrar el es 
lor requerido para efectuar la deseada separación de los 
componentes del material de alimentación. El calentador, 
el cual puede ser de caldeo directo, o del tipo de cambia­
dor de calor corriente, produce un material de.colas calen 
tadas en fases mezcladas, el cual es vuelto a ser introduci 
do en la columna a través de la sección de reebullición..
Los vapores pasan hacia arriba a la sección de destilación 
fraccionada, mientras que la parte líquida es retirada en 
general de la instalación de destilación en respuesta a un 
dispositivo de control del nivel de líquido. La cantidad 
de vapores que pasan realmente hacia arriba desde la sec­
ción de reebullición tiene un efecto directo en la separa­
ción finalmente conseguida. Además, aunque contribuyen mu­
chos factores al equilibrio térmico, o a la estabilidad de 
la función de destilación fraccionada, quizás el más acusada 
sea el efecto producido por la aportación de calor a través 
de la operación de reebullición. Nuestro invento proporcio 
na un método para controlar esa aportación de calor, el cual 
da por resultado una mayor estabilidad tanto del equilibrio 
térmico como del rendimiento de la separación.

COn el fin de que se pueda llegar a una clara compren­
sión del presente sistema de control, se considera deseable 
dar la definición de varios términos, tal como se emplean 
aquí y en las reivindicaciones que se acompañan. Así, en 
el uso de la expresión "columna de destilación" se han pre­
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tendido incluir "columna de destilación fraccionada", "co­
lumna de redestilación", "columna de fraccionamiento", "co 
lumna de destilación extractiva", etc. Análogamente, por 
"sección de reebullición" se denomina aquella parte de la 
columna de destilación que está por debajo del plato o pi­
so más inferior; la "sección de destilación fraccionada" 
está constituida por la parte de la columna que está por 
encima de la sección de reebullición, e incluye la zona de 
destilación primaria (por debajo del plato de alimentación) 
y la zona de rectificación (por encima del plato de alimen 
tación). En resumen, el presente mótodo de control de la 
aportación de calor proporciona utilidad ventajosamente en 
instalaciones en las que se efectúe la separación de los 
componentes de un material de alimentación por medio de las 
diferencias entre puntos de ebullición.

Los procedimientos, tanto en la industria del petróleo 
como en las industrias petroquímicas, en los que se utiliza 
alguna forma de instalación de destilación fraccionada son 
de una gran diversidad. En general, pueden agruparse en do¡: 
categorías: estando caracterizada la primera por un materia!, 
de colas liquidas de sección de reebullición que tiene un 
margen de puntos de ebullición relativamente amplio. La s¡e 
gunda categoría está definida por un material de colas lí­
quidas que es o bien un compuesto sustancialmente puro, o 
bien una mezcla de componentes que tienen un margen de pun­
tos de ebullición relativamente estrecho, de aproximadamen­
te 5*630 ó menos. Ejemplo de procedimientos con instala­
ciones de destilación en las cuales se puede utilizar éL pre 
sente invento es el de reforma catalítica, en el que la par 
te normalmente líquida del efluente producto de la reacción
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es redestilada para proporcionar combustible para motor qut 
tiene un margen - de puntos de ebullición particularmente de 
seado. Otra aplicanión a la que se puede destinar el invex 
to es la de separación de etilbenceno de. una mezcla del mis 
mo con varios isómeros del xileno, o bien la separación de 
un isómero particular de la mezcla. En la separación de un 
concentrado de aromáticos de una mezcla con no aromáticos, 
el material de colas líquidas en la sección de reebullición 
de la columna de destilación extractiva constituye el disol 
vente empleado en mezcla con los aromáticos. Tales.procedí 
mientos, así como otros muchos, se beneficiarán de la inte­
gración en los mismos del presente invento; no obstante, 
las mayores ventajas y beneficios son los que se obtienen 
con aquellos procedimientos con un material de colas líqui­
das de margen de puntos de ebullición relativamente estre­
cho. Las principales ventajas se refieren a una estabili­
dad mejorada con respecto al equilibrio térmico de la co­
lumna y a un aumento del rendimiento de la separación en la 
consecución del producto final deseado.

OBJETOS Y REALIZACIONES
Un objeto principal de nuestro invento es proporcionar 

un método para controlar la aportación de calor a la sección 
de reebullición y el sistema de control para la misma. Un 
objetivo secundario proporciona una medición de la cantidad 
real de material de vapor que pasa hacia arriba a la sección 
de destilación fraccionada de una columna de destilación des 
de la sección de reebullición de la misma.

Un objeto específico se refiere a la regulación de la 
aportación de calor desde el calentador de reebullición en
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respuesta al flujo de vapor a la sección de destilación 
fraccionada. Entre los objetos finales se incluye la mejo 
ra de la estabilidad en el equilibrio térmico total de la 
oolumna y el favorecimiento de la característica de unifor 
midad del rendimiento de la separación.

Estos objetos se consiguen proporcionando un método 
para controlar la aportación de calor a la sección de reebu 
Ilición de una columna de destilación, cuyo método compren­
de las operaciones de: (a) retirar una sola corriente de co 
las líquidas de una sección de reebullición parcialmente di 
vidida; (b) regular la cantidad de una parte de dicha co­
rriente de colas retirada de dicha columna de destilación 
como un producto de colas, en respuesta al nivel de líqui­
do dentro de dicha sección de reebullición; (c) introducir 
la parte restante de dicha corriente de colas en un calenta 
dor de reebullición externo; (d) hacer pasar la corriente ds 
colas calentada, en fases mezcladas, a un área sustancialme:i 
te libre de líquido de dicha sección de reebullición parcial 
mente dividida y separar en ella líquido de dichas fases men 
ciadas calentadas; (e) medir, dentro de dicha área libre de 
líquido, la cantidad de vapor que pasa de la sección de ree'y 
Ilición parcialmente dividida a la sección de destilación 
fraccionada de dicha columna de destilación; y (f) regular 
la aportación de combustible a dicho calentador de reebulli 
ción externo en respuesta a una señal representativa de la 
cantidad medida de vapor que pasa a dicha sección de desti­
lación fraccionada.

En otra realización, el presente invento está orienta­
do hacia una sección de reebullición, destinada a ser dis­
puesta dentro de una columna de destilación, la cual compren
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de, en combinación: (a) un deflector cordal dispuesto ver- 
ticalmente en dicha sección de reebullición, que termina per 
su extremidad superior a una distancia finita por debajo 
del piso o plato más bajo de dicha columna y por su extre­
midad inferior a una distancia finita por encima del fondo 
de dicha columna, formando con ello una sección de reebu­
llición parcialmente dividida que tiene dos cámaras en li­
bre comunicación entre sí en el fondo de dicha columna;
(b) una lumbrera de salida de fluido en el fondo de dicha 
columna de destilación y una lumbrera de entrada de fluido 
en libre comunicación con una primera de dichas dos cámaras;
(c) medios para medir el flujo, sensibles a los vapores que 
fluyen hacia arriba que salen de dicha sección de reebulli­
ción, dentro de dicha primera cámara y dispuestos en la ex­
tremidad superior de la misma; (d) medios de percepción de 
señal en libre comunicación con dichos medios para medir el 
flujo, para transmitir una señal representativa del caudal 
de vapor que pasa a través de dichos medios para medir el 
flujo, fuera de los límites de dicha sección de reebullición; 
y (e) un deflector sin perforaciones, dispuesto horizontal­
mente entre dicho plato más bajo y dichos medios para medir 
el flujo, extendiéndose dicho deflector sin perforaciones 
por completo a través de dicha primera cámara adentro de la 
segunda de dichas dos cañaras y terminando a una distancia 
menor que el diámetro interno de dicha columna de destila- 
orón#

Una realización específica del invento aquí descrito st 
refiere a un sistema de control para regular la aportación 
de calor a la sección de reebullicdón de una columna de des 
tilación la cual comprende, en combinación cooperante: (a)
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una cámara para recibir colas líquidas en dicha sección de 
reebullición; (b) medios de conducto para hacer pasar líquj 
do de colas desde dicha cámara de recepción a un calentado! 
de reebullición externo; (c) medios de conducto de aporta­
ción de combustible en comunicación con dicho calentador de 
reebullición y medios de variación del combustible para 
ajustar la aportación de combustible a dicho calentador de 
reebullición; (d) medios de conducto para hacer pasar líqui 
do de colas calentado en fases mezcladas desde dicho calen 
tador de reebullición a dicha sección de reebullición; (e) 
medios para medir el flujo, dispuestos dentro de dicha sen 
ción de reebullición, sensibles a los vapores que fluyen 
hacia arriba que pasan desde dicha sección de reebullición 
a la sección de destilación fraccionada de dicha, columna de 
destilación y que determinan la cantidad de los mismos; (f) 
medios de recepción de señal en comunicación con dichos medh. 
para medir el flujo,, para percibir e indicar una señal repr^ 
tativa de la cantidad de vapor que pasa a dicha sección de 
destilación fraccionada, estando dichos medios de recepción 
de señal en comunicación con dichos medios de variación de 
combustible para transmitir dicha señal a dichos medios de 
variación de combustible, con lo que la aportación de calor 
a dicha sección de reebullición es ajustada en respuesta a 
la cantidad de vapor; y (g) medios de regulación del flujo 
en comunicación con dicha cámara de recepción para retirar 
el liquido de colas en exceso de dicha sección de reebulli­
ción y sacarlo de dicha columna de destilación.

Estos, así como otros objetos y realizaciones, se ha­
rán evidentes, para quienes posean los conocimientos reque­
ridos en la técnica, de la descripción más detallada que si
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gue. En la descripción más detallada de nuestro invento, 
se hará referencia a la ilustración esquemática que se acón, 
paña, la cual se presenta como ayuda para la. clara, compren­
sión del mismo.

TECNICA ANTERIOR
Es obligado en justicia reconocer que, independiente­

mente de la naturaleza de las colas líquidas en la sección 
de reebullición, la bibliografía publicada apropiada está 
repleta con multitud de ilustraciones de sistemas de con­
trol diseñados para mantener ya sea el equilibrio tórmico 
o ya sea el rendimiento de la separación. No se va a in­
tentar aquí exponer sucintamente de modo exhaustivo los di 
versos esquemas y técnicas. Baste con presentar algunos 
de los sistemas que más prevalecen.

Como se ha dicho aquí en lo que antecede, el control 
de la temperatura en cualquier lugar del circuito de calen 
tador de reebullición no llega a conseguir el resultado fi 
nal deseado. Análogamente, una medición del flujo de mate 
rial en fases mezcladas en el conducto de retomo carece 
de significado, ya que los medios de percepción no diferen 
cian en absoluto entre líquido y vapor. Se han propuesto 
algunos métodos que están basados en una medición de la tem 
peratura dentro de la sección de reebullición. No obstante, 
como se ha dicho en lo que antecede, ello no proporciona 
una imagen exacta del grado de vaporización que se haya 
efectuado en el calentador de reebullición.

Un ejemplo de las técnicas anteriores de destilación 
es el que se encuentra en la Patente para los EE.UU. nS 
3.411.308 (Cl. 62-21) y en la Patente para los EE.UU. nS30
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3.225.550 (Cl. 62-21), que se refieren ambas a la destila 
ciÓn fraccionada en la que una parte del material de colas 
líquidas es retirada e introducida, en un calentador de ree 
bullición externo, o en un cambiador de calor, siendo in­
troducido de nuevo el material calentado en la sección de 
reebullición. En ambos casos, sin embargo, loa. Titulares 
de las Patentes hacen retornar ana corriente calentada que 
es del 100% de vapor, en contraste con una corriente de fa 
ses mezcladas. Si, por el contrario, no fuese así, la prê  
senoia de masas de fase líquida haría que los dispositivos 
de medición del flujo empleados por los Titulares de las 
Patentes diesen lecturas falsas y erráticas, haciendo así 
inoperantes a los sistemas de control. Tal es precisamente 
la situación que se evita mediante el uso del presente in­
vento, en el que un dispositivo de medición del vapor está 
situado físicamente dentro de la sección de reebullición, 
y la medición se efectúa en un ambiente libre de liquido. 
Ninguno de los dos Titulares de esas Patentes reconoce esta 
técnica, ni se encuentra la misma en la técnica anterior.
El presente invento es una modificación del sistema de con 
trol de reebullición y de la sección de reebullición tal co 
mo se encuentran en las Patentes para los EE.UU. n 8 

3.881.994 (cl. 202-160) y ns 3.888.743 (01. 202-158), res­
pectivamente.

RESUMEN DEL INVENTO
Como se ha indicado anteriormente, muchos aspectos re­

lacionados con la técnica de la destilación fraccionada son 
factores que contribuyen con respecto al equilibrio térmico 
y al rendimiento de la separación. Aparte de la aportación
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de calor a la sección de reebullición por medio del retor­
no de material de colas calentadas en fases mezcladas, ta­
les aspectos incluyen el caudal y la temperatura de la co­
rriente de reflujo; el caudal, la temperatura y la composi 
ción.de la corriente de alimentación; y las posiciones de 
los platos de reflujo y de alimentación. No obstante,.el 
efecto de la operación de reebullición parece ser el^más 
acusado. La aportación de calor, por medio del material en 
fases mezcladas procedente del calentador de reebullición 
externo, adopta dos formas: (l) el calor sensible del líqui 
do; y (2) el calor latente absorbido por los vapores duran­
te la vaporización. De estos dos, la mayor proporción de 
la aportación de calor se atribuye a este óltimo. Ya se 
consideren unas colas líquidas de margen de puntos de ebu­
llición relativamente amplio, o un líquido de margen de pun 
tos de ebullición estrecho, o bien un compuesto sustancial­
mente puro, el control de la aportación de calor a la sec­
ción de reebullición es equivalente a un funcionamiento sa 
tisfactorio y eficaz.

Las correlaciones de contenido calorífico (entalpia) 
en función de la temperatura, para tantos por ciento varia­
bles de vaporización, indicarán una diferencia de temperatu 
ras significativa (delta de T) por unidad de entalpia cuan­
do tales correlaciones están dirigidas hacia un material de 
colas líquidas que tienen un margen de puntos de ebullición 
relativamente amplio. Por tanto se puede emplear un cambio 
en la temperatura del material calentado procedente del ca­
lentador externo para ajustar la aportación de calor a la 
sección de reebullición, manteniéndose así una cierta seme­
janza de equilibrio térmico. No obstante, cuando el mate-
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rial de colas líquidas es un compuesto sustancialmente pu­
ro, o bien una mezcla de componentes con un margen de pun­
tos de ebullición estrecho -es decir, de 5,6SC ó menor- las 
correlaciones revelan que se dispone de un delta de T peque 
no o nulo. Es decir, la temperatura permanece virtualmente 
la misma independientemente del tanto por ciento de vapori 
zación. En tal situación, la regulación de la aportación 
de calor por medio de la medición de la temperatura del ma 
terial calentado en fases mezcladas no sirve para ningún 
fin útil.

Los inconvenientes de la tócnica anterior son evita­
dos por el presente invento, la clave para el cual se des­
prende de la medición de la cantidad de vapor que pasa real 
mente hacia arriba desde la sección de reebullición a la se: 
ción de destilación fraccionada. Una. seRal, representativa 
del flujo de vapor, es convenientemente recibida y transmi­
tida a los medios de variación de combustible en la conduc­
ción de combustible al calentador de reebullición exterior. 
La configuración interna de la sección de reebullición es 
tal que todo el vapor que pasa a la sección de destilación 
fraccionada pasa a travós de los medios de medición del flu 
jo, y se efectúa la medición del mismo en un ambiente sus­
tancialmente libre de líquido. Los medios de medición del 
flujo es lo más conveniente que sean o bien un venturi o 
bien una placa de orificio, y están dispuestos dentro de su 
propia conducción ascendente de vapor. Un deflector sin 
perforaciones dispuesto horizontalmente está situado debajo 
del plato más inferior y por encima de la conducción ascen­
dente que contiene los medios de medición del flujo. Así, 
el líquido que fluye hacia abajo desde el plato más inferior,
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a la sección cLe reebullición, tiene impedida la entrada en 
la conducción ascendente de vapor. Análogamente, el nivel 
de líquido dentro de la sección de reebullición es manteni­
do fuera de contacto con los medios de medición del flujo, 
pero por encima de la extremidad inferior del deflector ver 
tical dispuesto en la sección de reebullición. El sistema 
de control del presente invento proporciona, por consiguien 
te, la medición del flujo de vapor en un ambiente sustan­
cialmente libre de líquido.

DESCRIPCION DEL DIBUJO
La ilustración esquemática que se acompaña se presen­

ta con la exclusiva finalidad de proporcionar Una ciará com 
prensión del sistema de control abarcado por el presente in 
vento. No ha de considerarse, por consiguiente, como que 
tenga un efecto limitador sobre el alcance y el espíritu 
del presente invento, tal como quedan definidos por las rei 
vindicaciones que se acompañan. Con referencia ahora al di 
bujo, se ha indicado en el mismo una columna de destilación 
fraccionada 1 que tiene una sección de reebullición 3 y una 
sección de destilación fraccionada 2. En esta ilustración, 
la función de reebulliciSn se ̂ ectúa mediante el uso de un 
calentador 8 de caldeo directo. La columna 1 contiene una 
pluralidad de pisos o plantos perforados en ndmero comprendí 
do generalmente entre 20 y 200, dependiendo del servicio 
que haya que realizar. Estos platos están dispuestos alter 
nativamente desde el plato superior 14 al plato más inferior 
15. El material de alimentación es introducido a travós de 
la lumbrera de entrada 4 por la conducción 5; por juiciosas 
consideraciones de diseño se proporcionan usualmente más de
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ana entrada de alimentación, no siendo esencial el número 
exacto de éstas para el presente sistema de control. Una 
fracción de colas líquidas es retirada a través de la lum­
brera de salida 6, por la conducción 7, y una fracción de 
vapor saliente de la parte alta es retirada a través de la 
Lumbrera de salida 11, por la conducción 12. En muchas ope 
raciones de destilación, la fracción saliente de la parte 
alta es condensada y una parte del líquido es hecha retor­
nar a la columna como reflujo a través de la lumbrera de en 
brada 9 y de la conducción 10.

Los medios para medir el flujo internos se han represe^ 
bado como una placa de orificio 19, dispuesta en una conduc- 
:ión ascendente 20 de vapor. La conducción ascendente de v:. 
)or está formada en parte por el deflector vertical 18, el 
íual divide en efecto la sección de reebullición 3 en dos cé 
laras 16 y 17. Un deflector horizontal 21 sin perforaciones 
ístá dispuesto entre el plato 15 más inferior y la conducciójt 
ascendente 20 de vapor. Es de hacer notar qUe el deflector 
!1 se extiende a través de la sección de reebullición en una 
¡.istancia suficiente como para cubrir la conducción ascenden 
;e 20. Todo el líquido que fluye hacia abajo desde el plato 
.5 más inferior es desviado a la cámara 16, con el resultado 
;e que la conducción ascendente 20 de vapor y la placa de 
rificio 19 están en un ambiente libre de líquido. Una par- 
e del material de colas líquidas es desviada a través de la 
onducción 7b, que contiene el medidor 33 de orificio y la 
álvula de control 36, al calentador 8. El exceso de colas; 
íquidas es retirado de la instalación de destilación frac- 
ionada a través de la conducción 7a, que contiene el medido] 
2 de orificio y la válvula de control 30. El material de
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colas calentadas, en fases mezcladas, es vuelto a introdu­
cir en la sección 3 de reebullición por medio de la conduc­
ción 22 y de la lumbrera de entrada 23. Se suministra cóm 
bustible al calentador 8 a través de la conduc cidn 13, que 
contiene la válvula de control 40 la cual es ajustada en 
respuesta a la señal transmitida desde el Controlador Re­
gistrador de Flujo (FRC) 38. Es de hacer notar que la lum 
brera de entrada 23 descarga en la cámara 17 en un lugar 
por encima de la extremidad inferior del deflector verti- 

10 ] cal 18. La parte de vapor pasa hacia arriba a través de
la conduccidn ascendente 20 y de la placa de orificio 19, 
mientras que la parte líquida fluye al fondo de la sección 
de reebullicidn 3* Una señal, representativa del flujo de 
vapor a través de la placa de orificio 19, es recibida por 

15 ] el Controlador Registrador de Flujo (FRC) 38 a través del
conducto 37. La señal es transmitida a través de la con­
ducción 39 para instrumentos, a la válvula de control 40, 
y se hace el ajuste necesario en la cantidad de combusti­
ble que es introducida en el calentador 8 por la conducció]

20 }13.
El Controlador de Indicación de Nivel (LIC) 24, serví 

do por tomas 25 y 26 en la columna, controla la cantidad de 
colas liquidas que se retiran por la conducción 7a. A tra­
vés de la conducción 27 para instrumentos es transmitida 

25 ]una señal representativa para restablecer el punto de con
trol del FRC 29? el cual percibe el caudal a través del orji 
ficio 32, por medio de la conducción 31. Este tipo de ins 
trumentación en "cascada" es una técnica preferida, ya que 
da lugar a un funcionamiento más suave. También el LIC 24 

30 [puede transmitir la señal de nivel de líquido al FRC' 38,
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por la conducción 28, para restablecer su punto de control, 
Esta técnica proporciona una medida de flexibilidad para el 
sistema de control total.

EJEMPLO ILUSTRATIVO
Al presentar este ejemplo del funcionamiento del pre­

sente sistema de control de reebullición de la columna de 
destilación, se supondrá que en la columna se ha llegado 
a un funcionamiento y a un equilibrio térmico uniformes 
mientras se efectúa la destilación fraccionada de una mez­
cla de hidrocarburos aromáticos de la cual se desea recupe 
rar una corriente de paraxileno sustancialmente puro como 
material de colas. En condiciones normales, el p-xileno 
hierve a 138se aproximadamente. Durante esta operación 
uniforme particular, el LIC 24 está en cascada solamente 
con el FRC 29 para ajustar el flujo de material producto 
de colas a través de la conducción 7a. Por consiguiente, 
solamente el FRC 35 afecta al caudal de líquido de colas 
que va al calentador 8 a través de la conducción 7b. Los 
análisis indican que ha tenido lugar un cambio en la compo 
sición de la corriente de carga en la conducción 5, cuyo 
resultado es una disminución de la deseada pureza del pro 
ducto de colas. En efecto, fluye una mayor cantidad de 
producto de colas líquidas desde la columna a través de la 
conducción 7a. El punto fijo del FRC 38 se ajusta por me­
dio de la señal procedente del LIC 24 a través de la conduc 
ción 28, que exige a su vez un aumento del flujo de vapor. 
Esta señal es transmitida a través de la conducción 39 a la 
válvula de control 40. Se hace que esta última se abra más 
para aumentar el flujo de combustible a través de la conduc
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ción 13. Son producidos vapores adicionales, se obtiene 
de nuevo la deseada pureza del producto y la columna alean 
za el equilibrio térmico y un funcionamiento uniforme.

5

1C REIVINDICACIONES

15

20

25

Los puntos de invención propia y nueva que se presen­
tan para que sean objeto de esta solicitud de Patente de 
Invencidn en España, por VEINTE años, son los que se reco­
gen en las reivindicaciones siguientes:

la.- Mejoras introducidas en el objeto de la patente 
principal N3 436.431, presentada el 9 de Abril de 1975, por 
"Un sistema de control para regular la entrada de calor a 
la sección de rehervidor de una columna de destilación" se 
gón las cuales tal sistema de control para regular la apor 
tación de calor a la sección de reebullición de una colum­
na de destilación comprende, en combinación cooperante:
(a) una cámara para recibir líquido de colas en dicha sec­
ción de reebullición; (b) medios de conducto para hacer pa 
sar líquido de colas desde dicha cámara de recepción a un 
calentador de reebullición externo; (c) medios de conducto 
de aportación de combustible en comunicación con dicho ca­
lentador de reebullición y medios de variación del combus-
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tibie para ajustar la aportación de combustible a dicho ca 
lentador de reebullición; (d) medios de conducto para hace:' 
pasar líquido de colas calentado en fases mezcladas desde 
dicho calentador de reebullición a dicha sección de reebu­
llición; (e) medios para medir el flujo, dispuestos dentro 
de dicha sección de reebullición, sensibles a los vapores 
que fluyen hacia arriba pasando desde dicha sección de ree 
bullición a la sección de destilación fraccionada de dicha 
columna de destilación y que determina la cantidad de los 
mismos; (f) medios de recepción de señal en comunicación 
con dichos medios para medir el flujo para percibir e indi­
car una señal representativa de la cantidad de vapor que 
pasa a dicha sección de destilación fraccionada, estando 
dichos medios de recepción de señal en comunicación con di 
chos medios de variación de combustible para transmitir di 
cha señal a dichos medios de variación de combustible, con 
lo que la aportación de calor a dicha sección de reebulli­
ción es ajustada en respuesta a la cantidad de vapor; y 
(g). medios de regulación del flujo en comunicación con di­
cha cámara de recepción para retirar el líquido de colas 
en exceso de dicha sección de reebullición y sacarlas de 
dicha columna de destilación.

23.- Mejoras según la reivindicación 13, caracteriza­
das además porque hay dispuestos unos medios de percepción 
de nivel para recibir una señal representativa del nivel 
de liquido en dicha sección de reebullición y para transmi 
tir dicha señal a dichos medios de regulación del flujo, 
con lo que la retirada de líquido fuera de dicha columna 
de destilación es ajustada en respuesta a dicho nivel.

33.- Mejoras según la reivindicación 13, caracteriza­
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das además porque dichos medios para medir el flujo son 
una placa de orificio.

4-3.- Mejoras introducidas en el objeto de la patente 
principal ns 436.431, presentada el 9 de Abril de 1975, 
por: "UN SISTEMA DE CONTROL PARA REGULAR LA ENTRADA DE CA­
LOR A LA SECCION DE REHERVIDOR DE UNA COLUMNA DE DESTILA­
CION".

Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, 
representado en los dibujos que se acompañan, y para los 
fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de dieciocho hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid'11.NÍM1976
P.A.
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